
INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez pasado en la fecha. 

Cali, 13 de octubre de 2022 

 

 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

Secretaria 

 

 

PROCESO  VERBAL DE PERTENENCIA  

DEMANDANTE LUZ ANDREA SALAZAR ROJAS 

DEMANDADO RAUL CASTRO CORREA 

RADICACIÓN         2019-00095-00 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO NÚMERO 3644 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, Trece (13) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención al pedimento realizado por la parte actora en el presente proceso, y 

siendo procedente, se  

 

D I S P O N E: 

 

ORDENESE el desglose de la Escritura Pública No. 1.238 de fecha 11 de marzo de 

2002 otorgada por la Notaria Séptima del Circulo de Cali, dos (02) recibos de 

impuesto predial unificado del año 2018, recibo de contribución de valorización año 

2018, paz y salvo de la secretaría de infraestructura de fecha 21 de junio de 2018, 

certificación de cancelación de gravamen No. 9200710864 de fecha 21 de junio de 

2018, Escritura Pública No. 1.196 de fecha 08 de marzo de 2002 otorgada por la 

Notaría Séptima de Cali, Escritura Pública No. 612 de fecha 03 de abril de 1997 

otorgada por la Notaria Cuarta de Cali, escrito de cesión de derechos litigiosos entre 

Sandra Milena Moreno Delgadillo y Braian Gómez Mafla de fecha 12 de abril de 

2019, Escritura Pública No. 1.524 de fecha 12 de abril de 2019 otorgada por la 

Notaria Cuarta de Cali, escrito de cesión de derechos litigiosos entre BRAIAN GOMEZ 

MAFLA y LUZ ANDREA SALAZAR ROJAS, Escritura Pública No. 293 de fecha 05 de 

febrero de 2020 otorgada por la Notaría Cuarta de Cali.  Se hace igualmente la 

observación que dichos documentos no fueron tachados ni redargüidos de falsos en la 

oportunidad debida por la contraparte. 

 

De conformidad con lo indicado en el articulo 122 del Código General del Proceso, 

ordénese el ARCHIVO del presente proceso. 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

 

MAURICIO GARCES VÁSQUEZ 

Juez  

 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

SECRETARIA 
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JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

  

PALACIO DE JUSTICIA TORRE B PISO NOVENO 

 

SANTIAGO DE CALI 

 

 

 

Estos documentos: Escritura Pública No. 1.238 de fecha 11 de marzo de 2002 

otorgada por la Notaria Séptima del Circulo de Cali, dos (02) recibos de impuesto 

predial unificado del año 2018, recibo de contribución de valorización año 2018, paz 

y salvo de la secretaría de infraestructura de fecha 21 de junio de 2018, certificación 

de cancelación de gravamen No. 9200710864 de fecha 21 de junio de 2018, Escritura 

Pública No. 1.196 de fecha 08 de marzo de 2002 otorgada por la Notaría Séptima de 

Cali, Escritura Pública No. 612 de fecha 03 de abril de 1997 otorgada por la Notaria 

Cuarta de Cali, escrito de cesión de derechos litigiosos entre Sandra Milena Moreno 

Delgadillo y Braian Gómez Mafla de fecha 12 de abril de 2019, Escritura Pública No. 

1.524 de fecha 12 de abril de 2019 otorgada por la Notaria Cuarta de Cali, escrito de 

cesión de derechos litigiosos entre BRAIAN GOMEZ MAFLA y LUZ ANDREA 

SALAZAR ROJAS, Escritura Pública No. 293 de fecha 05 de febrero de 2020 otorgada 

por la Notaría Cuarta de Cali.   

 

Se hace igualmente la observación que dichos documentos no fueron tachados ni 

redargüidos de falsos en la oportunidad debida por la contraparte. 

 

Para constancia, se firma en Santiago de Cali, el trece (13) de octubre de dos mil 

veintidós (2022). 

 

 

 

 

MAURICIO GARCES VASQUEZ  

Juez 

 

Yca.-* 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


